
APRUEBA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO 
NACIONAL DE TURISMO, REGIÓN DE 
VALPARAÍSO Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PETORCA. 

RESOLUCIÓN EXENTA No 0 7 1 

VIÑA DEL MAR, 1 O FE!; ,., .· 
l.;lv 

VISTO: 

Lo dispuesto en el D.F.L. NO 1/19.6S3, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley NO 18.S7S, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 20.423, de 2010, Del Sistema 
Institucional para el Desarrollo del Turismo; en el Decreto Ley N° 1.224, de 197S, que Crea 
el Servicio Nacional de Turismo; en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en la Ley N° 20.978, de Presupuestos del Sector Público para el año 201S; en la 
Resolución Afecta N° 1S9 de fecha 2S de Noviembre de 2014 del Gobierno Regional de la 
Región de Valparaíso, tomada razón con fecha OS de diciembre de 2014 y en la Resolución 
Exenta N° 497 de 11 de diciembre de 2014 de SERNATUR, ambas que aprueba n el convenio 
de transferencia de recursos para la ejecución del Programa F.N.D.R denominado "Programa 
Difusión, Fomento y Promoción al Turismo Local y Regiona l, Región de Valparaíso III", 
Código BIP 3034S622-0 ; la Resolución T.R. N.o 169 de fecha 30 de abril de 2014, la 
Resolución Exenta N.0 266/26/2014 de 30 de octubre de 2014, en que se prorroga 
nombramiento en forma transitoria y provisional en el cargo de alta dirección pública 2° 
nivel y la Resolución Exenta N. o S16 de 29 de marzo de 2012, en que se delegan facultades 
en los Directores Regionales de Turismo, todas del Servicio Nacional de Turismo, en la 
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas 
Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; y 

CONSIDERANDO: 

1°.- Que, el Servicio Nacional de Turismo 
de la Región de Valparaíso y el Gobierno Regional de la Región de Valparaíso, suscribieron 
con fecha 21 de noviembre de 2014, un conven io de Transferencia de Recursos, para la 
ejecución de Programa F.N.D.R, denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL 
TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III" Código BIP N° 
30345622-0, el que fue aprobado por Resolución Afecta N°1S9 de 2S de Noviembre de 
2014 del Gobierno Regional, la que fue tomada razón con fecha OS de diciembre de 2014 
por la Contraloría Regional de la Republica, Región de Valparaíso; y por Resolución Exenta 
N° 497 de fecha 11 de diciembre de 2014 del Servicio Nacional de Turismo, Región de 
Valparaíso, mediante la cual se aprobó dicho Convenio de Transferencia, que se encuentra 
actualmente vigente. 

2°.- Que, el Programa señalado en el 
considerado anterior, busca promover el turismo, contribuir al aumento de la competitividad 
de la Región de Valparaíso y de sus destinos y productos turísticos, mediante acciones de 
intervención para el desarrollo y marketing de los territorios turísticos regionales, aunando 
esfuerzos bajo la campaña de turismo interno, Chile es TUYO. 

3°.- Que, el Conven io de Transferencia de 
recursos señalado en el número anterior en su cláusula décimo cuarta que versa 
"Participación de Otros Organismos y Sector Privado", señala que " SERNATUR" podrá 
incorporar en las actividades contempladas en el Programa a instituciones públicas, públ ico 
privadas o privadas que ejecuten actividades del rubro turístico o relacionadas con esta 
materia o de fomento u otra de similar naturaleza, tales como Turismo Chile, así como de 
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organismos y empresas privadas del rubro turístico que estén interesadas en participar en 
las acciones o actividades contempladas en el Programa. 

4°.- Que, el Servicio Nacional de Turismo 
de la Región de Valparaíso y la Ilustre Municipalidad de Petorca, suscrib ieron con fecha 09 
de febrero de 2015, un Convenio de Colaboración, para la ejecución de la iniciativa 
denominada "PORQUE CHILE ES TUYO: LA FUERZA DE NUESTRAS VOCES XXXVI 
VERSIÓN FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 2015, "YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA 
DE PETORCA". 

5° .- Que, en razón de lo anterior, se 
hace necesario aprobar el Convenio de Colaboración señalado precedentemente, con el fin 
de cumplir con las actividades establecidas en el programa F.N.D.R, denominado 
"DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN 
DE VALPARAÍSO III" Código BIP 30345622-0, por lo cual dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1°.- APRUÉBASE, el Convenio de 
Colaboración suscrito entre el Servicio Nacional de Turismo de la Región de Valparaíso y la 
Ilustre Municipalidad de Petorca, con fecha 09 de febrero de 2015, para la ejecución de la 
iniciativa denominada "PORQUE CHILE ES TUYO: LA FUERZA DE NUESTRAS VOCES 
XXXVI VERSIÓN FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 2015, "YO AMO VIAJAR POR LA 
COMUNA DE PETORCA", cuyo texto se transcribe a continuación: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

SERVICIO NACIONAL DE TURISMO, REGIÓN DE VALPARAÍSO 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD PETORCA 

"PORQUE CHILE ES TUYO: LA FUERZA DE NUESTRAS VOCES XXXVI VERSIÓN 
FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 2015, "YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA DE 

PETORCA". 

En Viña del Mar, a 09 de febrero de 2015, entre el SERVICIO NACIONAL DE TURISMO, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO, R.U.T. N.o 60.704.000-1, representado por su Directora 
Regional de Turismo {PT) de la Región de Valparaíso, doña CLAUDIA ARAOS DONOSO, 
cédula nacional de identidad N.o 10.198.833-3, ambos domiciliados para estos efectos en 
calle Ocho Norte, Número 580, ciudad y comuna de Viña del Mar, Reg ión de Valparaíso, en 
adelante "SERNATUR", por una parte; y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
PETORCA, R.U.T. N. 0 69.050.500-2, representada por su Alcalde don GUSTAVO 
VALDENEGRO RUBILLO, cédula nacional de identidad N. 0 8.163.741-5, ambos 
domicíliados para estos efectos en Silva N°225, Petorca, Región de Valparaíso, en adela nte 
"la MUNICIPALIDAD"; y conjuntamente "Las partes"; se declara y conviene lo sigu iente: 

I. ANTECEDENTES: 

1. Que, el Servicio Nacional de Turismo, creado por el D.L. N. 0 1224, de 1975, es un 
Servicio funcionalmente descentralizado, con patrimonio propio y plena capacidad para 
adquirir y ejercer derechos, así como para contraer obligaciones, cuyo objeto es investigar, 
planificar, promover, coordinar la actividad turística y fomentar su desarrollo sustentable de 
manera de contribuir al desarrollo económico, turístico y socia l del país, y para cumplir con 
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este objeto la ley le ha entregado facultades para orientar, coordinar e incentivar las 
actividades de los sectores público y privado hacia planes, programas y proyectos de 
carácter turístico, así como para celebrar convenios con personas naturales o jurídicas o con 
organismos públicos y privados con el objeto de promover y facilitar el intercambio y 
desarrollo turístico; y para convenir y contratar con personas naturales o jurídicas, 
organismos públicos o privados, la colaboración o coordinación necesaria para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

2. Que, de acuerdo al D.F. L. N. o 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que Fija el Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N. o 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, éstas son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural en la respectiva 
comuna, y para ello en el ámbito de su territorio, puede ejercer entre otras, la función 
privativa de promocionar el desarrollo comunitario. Además pueden desarrollar, 
directamente o con otros órganos de la Administración del Estado funciones relacionadas 
con el turismo, el deporte y la recreación en la comuna, pudiendo para el cumplimiento de 
sus funciones celebrar .convenios con otros órganos de la Administración del Estado en la 
condiciones que señala la ley respectiva, sin alterar las atribuciones y funciones que 
corresponden a los municipios. 

3. Que el turismo constituye una actividad estratégica para el desarrollo del país, siendo 
prioritaria dentro de las políticas de Estado, por lo que, ésta deberá promoverse de modo 
armónico e integral, impulsando su crecimiento sustentable, en conformidad con las 
características de las regiones, comunas y localidades del país y los órganos del Estado que 
diseñen, ejecuten, coordinen o participen en el desarrollo de actividades o programas 
asociados al turismo, los que deberán considerar en sus planes y programas el Sistema 
Institucional para el Desarrollo del Turismo establecido en la Ley N. 0 20.423. 

4. Que, para cumplir con sus funciones en la Región, "SERNATUR" elaboró el Programa 
denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO LOCAL Y REGIONAL, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO III", en adelante el Programa, Código BIP N. 0 30345622-0, 
remitido por el Intendente Regional al secretario ejecutivo del Consejo Reg ional para su 
priorización de acuerdo a lo que indica la glosa 5.1 común para todos los Gobiernos 
Regionales, el cual fue aprobado mediante acuerdo N° 8014/09/14, adoptado en sesión 
extraordinaria 182° de fecha 25 de septiembre de 2014, según consta en el certificado 
extendido por el secretario ejecutivo y ministro de fe del Consejo Regional de Valparaíso. 

S. Que, para ejecutar el Programa señalado, "SERNATUR" y el Gobierno Regional de la 
Región de Valparaíso, suscribieron con fecha 21 de noviembre de 2014, un convenio de 
Transferencia de Recursos, el que fue aprobado por Resolución Afecta N. 0 159 de 25 de 
Noviembre de 2014 del Gobierno Regional, la que fue tomada razón con fecha OS de 
diciembre de 2014; y por Resolución Exenta N. 0 497 de 11 de noviembre de 2014 de 
"SERNATUR", el que se encuentra actualmente v igente. 

6. Que, el convenio de transferencia de recursos señalado en el número anterior en su 
cláusula décimo cuarta que versa "SERNATUR" podrá incorporar en las actividades 
contempladas en "el Programa" a instituciones públicas, público-privadas o privadas que 
ejecuten actividades del rubro turístico o relacionadas con esta materia o de fomento u otra 
de similar naturaleza, tales como Turismo Chile, así como de organismos y empresas 
privadas del rubro turístico que estén interesadas en participar en las acciones o actividades 
contempladas en el Programa". 

7. Que, el propio Programa FNDR antes individualizado, en su Número 4.2: Componente N. 0 

1 Acciones Mercado Nacional, letra a) "Iniciativas Territoriales", contempla la ejecución de 
un mínimo de 45 actividades de carácter tradicional de alto interés turístico que aporten 
posicionamiento de los destinos y productos de la oferta territoria l-regional acercándola de 
esta manera al público objetivo, estas iniciativas pueden estar relacionadas con varías 
tipologías o materias incluyendo el deporte, aventura, cultura y patrimonio, naturaleza, 
gastronomía y vinos, estilo de vida y entretención, bienestar y salud, incentivos, congresos 
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y reuniones entre otras, estableciendo que la implementación releva la implementación 
releva la condición de los municipios como organismos clave para la articulación y 
optimización de acciones a nivel local para lo cual serán invitados a presentar iniciativas 
según características señaladas para su territorio específico. La modalidad de presentación 
y definición de iniciativas se hará según la normativa vigente, procedimientos internos de 
"el Servicio" y en acuerdo con el Gobierno Regional ... ". 

8. Que, con fecha 15 de diciembre de 2014, se envió Oficio Ordinario N. 0 609 a "las 
MUNICIPALIDADES", invitándolas a presentar propuestas de iniciativas, para ejecutarse en 
el marco del Programa F.N.D.R. denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL 
TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III", Código BIP N° 30345622-0. 

9. Que, con fecha 22 de diciembre de 2014, "la MUNICIPALIDAD", presentó la iniciativa 
denominada "PORQUE CHILE ES TUYO: LA FUERZA DE NUESTRAS VOCES XXXVI 
VERSIÓN FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 2015". "YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA 
DE PETORCA", la que fue seleccionada por "SERNATUR" con acuerdo del GORE Valparaíso, 
para ser ejecutada, debiendo establecerse los requisitos, condiciones, montos y plazos 
(fechas) para llevarlo a efecto. 

11. QUE POR LO ANTERIORMENTE SEÑALADO LAS PARTES ACUERDAN EL 
SIGUIENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE REGIRÁ POR LAS CLÁUSULAS 
QUE PASAN A ENUNCIARSE Y POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE: 

PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. 
Por el presente instrumento "SERNATUR" y "la MUNICIPALIDAD", y cada uno en el ejercicio 
de sus respectivas competencias, atribuciones y funciones, vienen en acordar prestarse 
mutua colaboración para la ejecución de la iniciativa denominada "PORQUE CHILE ES 
TUYO: LA FUERZA DE NUESTRAS VOCES XXXVI VERSIÓN FESTIVAL LA VOZ DE 
PETORCA 2015". "YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA DE PETORCA", en adelante la 
iniciativa o el proyecto, la que fue presentada por ésta a aquélla con fecha 22 de diciembre 
de 2014, en el marco de la ejecución del Programa F.N.D.R. denominado "DIFUSIÓN, 
FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III", 
Código BIP N° 30345622-0, la cual, después de analizada y evaluada por el Gobierno 
Regional y "SERNATUR", fue seleccionada para su ejecución, por ajustarse a los objetivos 
del Programa señalado y por contribu ir al desarrollo de la actividad turística en la Región. 

En este marco "Las partes" acuerdan realizar todas las actividades, así como todas 
acciones, actos y procesos necesarios para el cumplimiento a cabalidad de la iniciativa, el 
que deberá realizarse durante el presente año, de acuerdo a las condiciones, estipulaciones 
y requisitos que pasan a expresarse. 

SEGUNDO: ACCIONES O ACTIVIDADES CONVENIDAS. 
"Las partes" acuerdan poner a disposición de la otra los medios, recursos (materiales y 
humanos) de acuerdo a las disponibilidades de cada institución, para ejecutar las 
actividades y acciones contempladas en la iniciativa, tales como: 

1) Contribuir al fortalecimiento de la actividad turística de la comuna en particular y de la 
Región de Valparaíso en general. 

2) Impulsar el desarrollo sustentable del turismo local. 

3) Propender a que la iniciativa a ejecutar sirva de plataforma para difundir y sensibilizar a 
la comunidad toda y en particular a los prestadores de servicios turísticos para dar a 
conocer de los servicios y productos turísticos que ofrece la zona. 
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4) Promover los atractivos turísticos de otros territorios de la Región de Val paraíso durante 
la realización de la iniciativa. 

5) Las demás que fueren necesarias para dar cumplimiento a cabalidad la iniciativa, que 
sean acordadas por "Las partes". 

TERCERO: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE "SERNATUR". 
A fin de cumplir con las acciones y la iniciativa, "SERNATUR", basándose en las directrices 
del Programa F.N.D.R. denominado " DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO 
LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO 111", código BIP N° 30345622-0, se 
compromete u obliga a : 

1) Aportar para la ejecución de la iniciativa, los recursos señalados en la cláusula quinta de 
este convenio, una vez que se cumplan las condiciones y requisitos ahí señalados. 

2) Citar con la debida antelación, a la contraparte técnica de "la MUNICIPALIDAD", para 
sostener las reuniones de trabajo necesarias, con el fin de calendarizar, planificar la 
ejecución de las acciones y actividades contempladas en ella. Adicionalmente se debe 
dejar constancia de los avances y acuerdos tomados en dichas reuniones mediante las 
respectivas actas de de trabajo, las cuales serán firmadas al fina l de cada reun ión por 
cada una las partes. (Contrapartes técnicas). 

El objetivo de las reuniones antes señaladas, será apoyar a la contraparte técnica de "la 
MUNICIPALIDAD" o a quien la subrogue o reemplace, técnica y administrativamente, 
respecto de los requerimientos contemplados en la definición de las partidas de gastos 
o itemizaciones, que quedarán plasmadas en el presente convenio, así como también 
los procesos de compra y/o contrataciones públicas que deben efectuar. 

3) Trabajar en conjunto con "la MUNICIPALIDAD" el material de promoción que se utilizará 
en la iniciativa, el cual deberá enmarcarse bajo la campaña de turismo interno de 
SERNATUR Nacional y deberá ser aprobado por "el Servicio", de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula décima del presente convenio. 

4) Proporcionar, con la debida antelación, el material promociona! institucional que debe 
colocarse durante el desarrollo de la iniciativa, incluyendo los lagos correspondientes al 
Gobierno Regional de la Región de Valparaíso y de "SERNATUR", cumpliendo lo 
dispuesto en la cláusula décima de este convenio, de acuerdo a plazos definidos en las 
reuniones de trabajo. 

5) Proporcionar, si contaré con él, el material promociona! para que sea entregado a los 
turistas durante la ejecución de las actividades y acciones contempladas en la iniciativa 
o colaborar en el proceso de su elaboración, en los casos que corresponda. 

6) Adoptar las medidas pertinentes y en los plazos adecuados, todo lo referente a la 
adecuada difusión de las acciones y actividades. Para estos efectos "las partes" deberán 
cumplir con lo dispuesto en la cláusula undécima de este instrumento. 

7) Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones que "la MUNICIPALIDAD" asume por el 
presente convenio, especialmente respecto a las rendiciones de cuentas, si 
eventualmente "SERNATUR" le transfiriere todo o parte de los recursos señalados en la 
cláusula quinta del presente instrumento. 

S 



• ¡ 



8) Fiscalizar en terreno la correcta ejecución de la iniciativa y sus acciones o actividades, 
y velar porque se cumplan las fechas y horarios acordados, y que el material de 
promoción se difunda correctamente. 

9) Verificar que las partidas de gastos aprobadas sean ejecutadas en su tota lidad, de 
acuerdo a partidas de gastos trabajada en reuniones, y aprobada según anexo adjunto 
al presente convenio, sin perjuicio de su reitemización si la hubiese y conforme al 
presupuesto establecido. 

10) Revisar que las rendiciones de cuentas que presente "la MUNICIPALIDAD", sea en los 
plazos definidos en el presente convenio. 

11) Cumplir las demás obligaciones que le imponga en presente convenio, la iniciativa o el 
Programa F.N.D.R. denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO 
LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III", código BIP N° 30345622-0. 

CUARTO: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE "LA MUNICIPALIDAD". 
Por su parte, "la MUNICIPALIDAD", a fin de cumplir con el presente convenio, sus objetivos 
y la iniciativa, se compromete y obliga a : 

1) Ejecutar la iniciativa seleccionada, así como sus actividades y acciones en los plazos 
establecidos en el presente convenio y/o en el Proyecto seleccionado, sin perjuicio que 
excepcionalmente solicite cambio de fecha o prórrogas, las que deberán ser aprobadas 
por "SERNATUR", de acuerdo a las condiciones establecidas, en el presente convenio. 

2) Elaborar el material promociona! y turístico de las actividades y acciones contempladas 
en la iniciativa o proyecto seleccionado, para darle difusión, incorporando en ella, los 
logos y gráficas institucionales que le indique "SERNATUR", incluyendo el del Gobierno 
Regional de la Región de Valparaíso, el que deberá ser colocado en todas las actividades 
y acciones que se ejecuten en virtud de este convenio. La no incorporación tanto de los 
logos de Sernatur como del Gobierno Regional conlleva a un incumplimiento inmediato 
por parte de la "MUNICIPALIDAD" y deberá reintegrar los recursos asociados a ese ítem 
al "Servicio". 

3) Trabajar en conjunto con "SERNATUR", el material de promoción que se utilizará en la 
actividad, el cual deberá enmarcarse bajo la campaña de turismo interno de SERNATUR 
Nacional, y desarrollarse y cumplir con lo señalado en la cláusula décima de este 
instrumento. 

4) Colaborarse mutuamente con "SERNATUR" en la ejecución de la iniciat iva o proyecto, y 
llevar a efecto los procesos que éste le encargue para su adecuada ejecución, así como 
de las actividades y los objetivos convenidos. 

S) Destinar los recursos que eventualmente le entregue "SERNATUR", exclusivamente a la 
ejecución de la iniciativa y de las acciones y/o actividades contempladas en él o que de 
él se desprendan, de acuerdo a lo establecido en el mismo Proyecto, en este convenio y 
en las normas legales vigentes. 

6) Rendir cuenta, en los casos que "SERNATUR" le transfiriere todo o parte de los recursos 
señalados en la cláusula quinta de este convenio. Estas rendiciones de cuentas se 
entregarán en la forma señalada en la cláusula duodécima y se entenderá sin perjuicio 
de la eventual rendición de cuentas que deba hacer ante otras instituciones públ icas o 
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contraloras de conformidad a la legislación vigente, especialmente la Contraloría 
General de la República. 

7) Restituir a "SERNATUR" los recursos que eventualmente le entregue para la ejecución 
de la iniciativa, o los remanentes de los mismos en los siguientes casos: 

a) Si la iniciativa no se ejecutare o sólo se ejecutaré parcialmente, por cualquier causa 
que fuere, dentro de los plazos acordados. 

b) Si destinare los recursos eventualmente entregados a una finalidad diferente a la de 
ejecutar la iniciativa o a ejecutar acciones o actividades no contempladas en él o no 
autorizadas por "SERNATUR" o las destinare a la adquisición de bienes o activos que 
ingresen a su patrimonio, en este último caso deberá restituir a "SERNATUR" el valor 
o costo pagado por la adquisición, activo o bien adquirido. 

e) Los gastos realizados que no contaren con los respaldos contables en documentos 
auténticos o existiendo tal respaldo contable éstos presenten observaciones y no 
hayan sido subsanadas. 

d) Si los gastos fueren rechazados por "SERNATUR" por no cumplir el objeto de este 
convenio, o las actividades o acciones convenidas o contempladas o por no haber 
entregado el comprobante de ingreso de acuerdo a lo señalado en la cláusula 
duodécima letra b) de este convenio. 

e) Si "la MUNICIPALIDAD" no entregare el informe final o las rendiciones de cuentas 
señaladas en la cláusula duodécima de este convenio, en el evento que "SERNATUR" 
le hubiese t ransferidos recursos para la ejecución, o no subsanare las observaciones 
formuladas a los mismos en los plazos definidos en el presente convenio. 

Los reembolsos o restituciones de recursos que debieren efectuarse se harán en la 
forma señalada en la cláusula duodécima de este instrumento. 

8) Administrar los recursos transferidos, en los casos que hubiere transferencia, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula siguiente, letra e, de este instrumento. 

9) Trabajar en conjunto con el área de comunicaciones de este SERNATUR, de acuerdo en 
lo establecido en la cláusula undécima de este convenio. 

10) Designar a la contraparte técnica y su subrogante e informar a "SERNATUR" cualquier 
cambio de la misma, de acuerdo a lo establecido en la cláusula sexta de este convenio. 

11) Otorgar a "SERNATUR" todas las facilidades para que efectúe la supervisión y/o 
fiscalización en la ejecución de las actividades, ya sea en terreno o permitiéndole 
acceso a la documentación e información necesaria para desempeñar su labor. 

12) Las demás que le imponga el presente convenio de colaboración y la iniciativa . 

QUINTO: MONTO TOTAL DE LA INICIATIVA, DEL PRESUPUESTO, DE 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS TRANSFERIDOS POR "SERNATUR" Y DE LOS 
APORTES Y PROHIBICIONES. 

A. Costo de la iniciativa: 
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El costo total de la iniciativa asciende a la suma total de $ 25.000.000.- {veinticinco 
millones de pesos). 

Dicha cantidad deberá ser destinada exclusivamente a la ejecución de la iniciativa o 
proyecto y de las acciones y actividades en ella contempladas o que fueren necesarias para 
cumplir con la misma, que hayan sido excepcional y previamente acordadas con 
"SERNATUR". 

En caso que "la MUNICIPALIDAD", destine los recursos transferidos por "SERNATUR", a 
actividades ajenas a la iniciativa ya indicada, "SERNATUR" quedará facultado para solicitar 
la restitución del 100% de los recursos transferidos. 

Dicha cantidad podrá ser transferida en todo o parte por "SERNATUR" a "la 
MUNICIPALIDAD" o bien podrá ser ejecutada (en todo o parte) directamente por el primero, 
sin que medie trasferencia de recursos, de acuerdo a las características de las actividades o 
acciones a ejecutar, su dificultad o complejidad de ejecución y a lo acordado por "las 
partes", lo que se ponderará de acuerdo a la complejidad técnico-turística de la actividad o 
acción. 

En caso de existir transferencia de recursos a "la MUNICIPALIDAD", ésta estará 
obligada a efectuar las rendiciones de cuentas señaladas en la cláusula duodécima 
de este convenio. 

Los recursos serán ejecutados o transferidos de acuerdo al avance efectivo de las acciones o 
actividades contempladas en la iniciativa ejecutadas por "la MUNICIPALIDAD". 

La transferencia de los recursos señalados, en todo caso, sólo se hará si se cumplen 
copulativamente las siguientes condiciones suspensivas: 

1) Existir oportuna disponibilidad de recursos para solventarlas, por parte del Servicio 
Nacional de Turismo Región de Valparaíso, de acuerdo a la Ley de Presupuestos para el 
Sector Público del año respectivo y que existan recursos asignados por la misma Ley para 
la ejecución del Programa F.N .D.R. denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL 
TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III", código BIP N° 30345622-0. 

2) Si existen los recursos señalados en el número anterior, que ellos se encuentren 
efectivamente transferidos por el Gobierno Regional de Valparaíso a "el Servicio" a la 
cuenta de administración de terceros que éste tiene para estos efectos. 

3) La ejecución y/o transferencia de los recursos señalados sólo podrá m1c1arse o 
efectuarse, según corresponda, una vez que se encuentre totalmente tramitado el último 
acto administrativo (resolución/decreto) de "de las partes" que apruebe el presente 
convenio. 

4) Se considerará que el plazo para la transferencia de los recursos por parte de 
"SERNATUR", de acuerdo a los procesos administrativos necesarios para el cumplimiento 
de la iniciativa, no deberán exceder los 60 días corridos, ni ser inferior a 30 días corridos 

Excepcionalmente, podrá materializarse una transferencia o depósito de recursos en un 
plazo inferior, por razones fundadas y siempre que la Directora Regional de Turismo o la 
Encargada del área de desarrollo o quien la subrogue o reemplace, lo autorice. 

Del mismo modo la ejecución de la actividad y el cumplimiento del presente convenio, 
queda sujeto al cumplimiento de esas mismas condiciones. 
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En todo caso, los gastos finales que haya(n) realizado "la MUNICIPALIDAD" o "SERNATUR", 
deberán quedar reflejados y documentados en las respectivas rendiciones de cuentas y en 
la rendición de cuentas final. 

B. Del Presupuesto: 

1) Para la implementación y ejecución de la iniciativa o proyecto, " SERNATUR" y "la 
MUNICIPALIDAD", acuerdan el siguiente presupuesto, con las partidas de 
gastos/itemización, que pasan a indicarse: 

PARTIDAS DE GASTOS O ITEMIZACIÓN MONTO TOTAL 
$ 

HABILITACIÓN DE ESPACIOS. 
$11.043.200 

ACTIVIDADES ARTÍSTICO- CULTURALES. $13.956.800 

ACCION ES DE DIFUSION EN MEDIOS $0 
MATERIAL GRAFICO DE PROMOCION Y MERCHANDISING $0 
GESTION DE CONVOCATORIA, ORGANIZACION Y SEGURIDAD. $0 

TOTAL $25.000.000.-

Itemización desglosada: 

La presente itemización contiene las partidas de gastos/ itemización desglosada y aprobada 
por las partes (Contrapartes técnicas), con la respectiva información técnica. 

ITEMIZADO FINAL 2015 

PROGRAMA F.N.D.R "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO LOCAL Y REGIONAL, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO III", CÓDIGO BIP 30345622-0 

MUNICIPALIDAD Municipalidad de Petorca. 

INICIATIVA "PORQUE CHILE ES T~YO: LA FUERZA DE NUESTRAS 
VOCES XXXVI VERSION FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 
2015, "YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA DE 
PETORCA". 

FECHA DE EJECUCION 19 de febrero de 2015 

LUGAR DE EJECUCION Estadio la Villa de Petorca 

HORARIO DE 22:00hrs a 02:00hrs 
EJECUCIÓN 

CONTRAPARTE TECNICA Armando Saavedra Castro 

PRESUPUESTO TOTAL $25.000.000 

HABILITACION DE $11.043.200 
ESPACIOS 
ACTIVIDADES ARTISTICO 
CULTURALES $13.956.800 
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ACCIONES DE DIFUSION EN $0 
MEDIOS 
MATERIAL GRAFICO DE $0 
PROMOCIÓN Y 
MERCHANDISING 
GESTION DE CONVOCATORIA, $0 
ORGANIZACIÓN Y SEGURIDAD 
TOTAL $25.00.0.0000 

ITEMIZACIÓN /PARTIDA DE GASTOS 

ITEM I: HABILITACION DE ESPACIOS 
SUB-ITEM DESCRIPCION 

ARRIENDO 
ESCENARIO 

Cantidad: 01 escenario Layher en dos niveles.-
DE Medidas: 12,85 (frente) x 10,28(fondo)x 2,00 mts. 

(altura).-
Día de utilización: 19 de febrero de 2015. 
Características: Faldón negro, 01 escala de acceso, torres 
de colgado sonido: 02 torres de 10 metros de altu ra por 
2,57. Estructura a 10 mts. De altura. 

Objetivo de la contratación: Contar con un lugar 
apropiado dónde se presentarán los artistas. 

ARRIENDO DE VALLAS Cantidad: 70 unidades 
Características: Rejas 

ARRIENDO DE 
ILUMINACIÓN. 

Día de utilización: 19 de febrero de 2015 . 

Objetivo de la contratación: La Contratación es 
esencialmente necesario para delimitar las distancias de 
seguridad del escenario y el público asistentes, además del 
resguardo de todos los equipos y estructuras necesarios para 
el buen desarrollo del evento. 

ILUMINACION 
Características: 

01 TORRE TRUSS DE 12 METROS DE ANCHO X 7METROS DE 
ALTURA PARA ILUMINACIÓN FRONTAL. 
01 TORRE TRUSS DE 12 METROS DE ANCHO X 7 METROS DE 
ALTURA PARA ILUMINACIÓN CONTRALUZ. 
04 TECLES CERTIFICADOS DE 2 TONELADAS C/U 
50 PAR LED 18 X 10 WATTS 
03 ELIPSOS MULTIGRADO 750 WATTS 
08 FRESNELES DE 1.000 WATTS C/U 
01 RACK DE 4 POWER DIGITALES DMX DE ILUMINACIÓN 
01 CONSOLA DE ILUMINACIÓN PERLA 2010 
01 CONSOLA DMX ILEAD 
20 BEAM 200 
08 WASH 36 X 10 WATTS 
12 MINI BRUT DE 650 WATTS C/U PARA PUBLICO 
02 MAQUINAS DE HAZER 
01 SEGUIDOR DE DESCARGA MULTIPAR PARA ILUMINACIÓN 
45 MTR 
01 REGULADOR DE VOLTAJE 
01 SET DE EXTENCIONES DE ENERGIA TRIFÁSICA Y SET DE 
CABLES. 
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ARRIENDO DE 
PANTALLAS LED 

01 DISTRIBUIDOR DE PODER TRIFASICO DIGITAL 

Día de utilización: 19 de febrero de 2015. 

Objetivo de la contratación: Contar con un servicio de 
iluminación adecuado para la presentación de los artistas. 

Cantidad: Una 
Características: Pantallas de Led 4x3 metros 
Día de utilización: 19 de febrero de 2015. 

Objetivo: Ser Parte de la escenografía y proporcionar un 
buen y mayor campo visual del espectáculo a la gran 
cantidad de asistentes al evento desde cualquier punto del 
recinto. 

ARRIENDO DE SONIDO y Cantidad: 01 servicio de sonido y amplificación 
AMPLIFICACIÓN SONIDO y AMPLIFICACIÓN 

Características: 
PEDESTALES DE MICROFONOS SOPORTES LP GAFER 
HUINCHA AISLANTE PASA CABLES. 
RIGGINS: 
02 MOTORES 1 TONELADA C/ U 
01 SET DE ESLINGAS Y CANDADOS 
PROCESADORES SALA: 
01 LAKE LM 26 
01 XTA DP448 
P.A. 
12 CAJAS UNE ARRAY MIO HI d&b AUDIOTECHNIK V8 
04 CAJAS UNE ARRAY MIO HI d&b AUDIOTECHNIK V12 
08 CAJAS ARRAY LOW d&b AUDIOTECHNIK V-SUB 
12 SUB NAJOS RMS 
POTENCIAS DEL SISTEMA: 
AUDIOTECHNICK D12 
LAB.GRUPPEN FP 14.000 (SOLO PARA SUB RMS) 
FRONT FILL: 
03 CA 28 DAS 
CONSOLAS: 
SALA F.O.H.: DIGIDESIGN SC48 
MONITORES: YAMAHA M7CL 
MONITOREO: 
12 MONITORES NT 15 
01 SIDE FILL STEREO CON 
02 SUB BAJOS DAS SB 218 A + 02 DAS AERO 38 
PROCESADORES DBX 260 DBX DRIVER. 
01 DRUM FILL CON 
01 SUB SB218G DAS + 02 NT 12 
02 RACK POWER QCS 3000 Y 2000 
01 RACK 08 MIX FONOS PSM 600 CON ANTENA 
DIRECCIONAL PA 805. 
MICROFONÍA: 
SHURE SM: 57, 58, 81 
SHURE BETA: 91, 52, 56, 57 
AKG D112, C451B, 414 
SENNHEISER e604 
DI: D.O.D. 
DI: WHIRLWIND 
UHF: 04 UR SHURE BETA 58 O 87 
04 MIPRO 707 
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TOTALITEM 

SEÑALES: 
01 MULTIPAR WHIRLWIND DE 48 CANALES 100 MTRS + 
SPLITER + MULTIPIN CON 2 PACH MULTIPIN. 
OS REMOTAS WHIRLWIND DE 12 CANALES C7U 
01 SET LINEAS SISTEMAS ARRAY 
01 SET LINEAS SISTEMA MONITOREO 
100 XLR 
ENERGÍA: 
02 TDA DISTRIBUCION PENTAPOLAR 32 AMP (SISTEMAS) 
TRIFASICO 
01 SET ENERGIA SISTEMA ARRAY 
01 SET ENERGIA CONSOLAS Y RACK DE PROCESADORES. 
01 SET ENERGIA ESCENARIO MUSICOS. 
GENERADOR: 
01 GENERADOR 120 KVA. INSONORIZADO ILUMINACIÓN 
01 GENERADOR 80 KVA SONIDO 
01 TABLERO DE DISTRIBUCION 
01 OPERADOR 
GRUPOS ELECTRÓGENOS AIRMAN JAPONÉS CON 
RESOLUCIÓN SEREMI DE SALUD 
Día de utilización: 19 de febrero de 2015. 

Objetivo de la contratación: Contar con un servicio de 
amplificación adecuado según la solicitud de los artistas, para 
la presentación de éstos. 

$11.043.200 

ITEM 11: ACTIVIDADES ARTISTICO-CULTURALES 
S,UB-ITEM DESCRIPCION 

CONTRATACIÓN DE ARTISTA Cantidad: 01 Artista,-
N01.- Características: Contratación artista de renombre 

nacional baladista . 

CONTRATACION DE ARTISTA 
N°2.-

Día de Presentación: 19 de febrero de 2015 . 
Lugar de presentación: Cancha de la Villa Alberto 
Callejas. 
Tiempo de Presentación: Aproxi madamente 1 hora. 

Objetivo de la contratación: A través de este ítem se 
realizarán las contrataciones de artistas de relevancia 
nacional, para dar realce al alto nivel que este 
espectáculo posee hace ya muchos años. 

Cantidad: 01 Artista. 
Características: Contratación artista de renombre 
nacional , humorista . 
Día de Presentación: 19 de febrero de 2015. 
Lugar de presentación: Cancha de la vi lla Alberto 
Callejas 
Tiempo de Presentación: Aproximadamente 1 hora . 

Objetivo de la contratación: A través de este ítem se 
realizarán las contrataciones de artistas de relevancia 
nacional, para dar realce al alto nivel que este 
espectáculo posee hace ya muchos años. 
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CONTRATACION DE ARTISTA Cantidad: 01 Artista. 
No3.- Características: Contratación artista de renombre 

nacional, Grupo Tropical. 
Día de Presentación: 19 de febrero de 2015. 
Lugar de presentación: Cancha de la villa Alberto 
Callejas 
Tiempo de Presentación: Aproximadamente 1 
hora. 

Objetivo de la contratación: A través de este ítem 
se realizarán las contrataciones de artistas de 
relevancia nacional, para dar realce al alto nivel 
Que este espectáculo posee hace ya muchos años. 

TOTAL ITEM $13.956.800 

ITEM III: ACCIONES DE D-IFUSION EN MEDIOS 
SUB-ITEM DESCRIPCION 

CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE TELEVISIÓN 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
LOCAL, PROVINCIAL Y 
REGIONAL: 

TOTALITEM 

Financiado con recursos de la Ilustre 
Municipalidad de Petorca.-

Contratación de servicio: 01 Cámara y 01 Operador.-

Debe incorporar los siguientes logos: Gobierno 
Regional de Valparaíso, SERNATUR, Ilustre 
Municipalidad de Petorca. 

Financiado con recursos de la Ilustre 
Municipalidad de Petorca.-

MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCAL, PROVINCIAL 
Y REGIONAL: 
-Canal ITV CANAL 2 Local, Radio comercial Pasión FM, 
radio comercial el diablo murió en Petorca FM . 
-Canales electrónicos como página municipal, facebook 
municipal y radios comunitarias como Chincolco la rad io, 
radio la Ñipa. 

MEDIOS GRÁFICOS: 
-LA ESTRELLA DE VALPARAISO y DIARIO EL 
OBSERBADOR. 
- A demás de un boletín municipal de entrega mensual. 
Es importante señalar que los siguientes medios 
cuentan con un contrato con nuestro municipio para 
difundir todas las informaciones correspondientes a 
nuestra institución (CANAL 2 ITV PETORCA Y RADIO 
PASION FM, se adjunta contrato).-

Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su 
difusión.-
Debe incorporar los siguientes logos o frase: 
Gobierno Regional de Valparaíso, SERNATUR, 
Ilustre Municipalidad de Petorca y nombre del 
evento "PORQUE CHILE ES TUYO: LA FUERZA DE 
NUESTRAS VOCES XXXVI VERSIÓN FESTIVAL LA 
VOZ DE PETORCA 2015, "YO AMO VIAJAR POR LA 
COMUNA DE PETORCA" . 

$0 
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. ...... 

ITEM IV: MATERIAL GRAFICO DE PROMOCION Y MERCHANDISING 
SUB-ITEM DESCRIPCION 

Financiado con recursos de la Ilustre Municipalidad de 
Petorca.-

Impresión de Afiches.-

Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su 
impresión.-

Debe incorporar los siguientes logos: Gobierno 
Regional de Valparaíso, SERNATUR, Ilustre 
Municipalidad de Petorca y nombre del evento 
"PORQUE CHILE ES T_!JYO: LA FUERZA DE NUESTRAS 
VOCES XXXVI VERSION FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 
2015, "YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA DE PETORCA". 

TOTALITEM $0 

ITEM V: GESTION DE CONVOCATORIA, ORGANIZACION Y SEGURIDAD 
SUB-ITEM DESCRIPCION 

TOTALITEM $0 

2) Reitemización: "La MUNICIPALIDAD", podrá solicitar hasta 2 reitemizaciones a las 
partidas de gastos/ itemización, señalados en el cuadro anterior y al detalle contenido en el 
anexo. 
Para hacer efectivo lo anterior, " la MUNICIPLIDAD" deberá enviar un oficio a la Directora 
Regional de Turismo, de la Reg ión de Valparaíso (PT), o a la Contraparte Técnica de 
" SERNATUR", indicando los nuevos montos propuestos para cada ítem, los motivos que 
justifican la reitemización de gastos solicitada y el desglose que contenga las 
especificaciones técnicas1 de no contener la especificación técnica será rechazada 
inmediatamente por " SERNATUR" 

Dicha solicitud deberá realizarse con mínimo 10 días hábiles antes de la ejecución de la 
iniciativa . 

Excepcionalmente, se permitirá que la "MUNICIPALIDAD" , solicite una reitimización a las 
partidas de gastos en un plazo diferente al indicado en el punto anterior1 siempre que 
existan motivos fundados, los cuales serán analizados por la contraparte técnica de 
Sernatur, quien podrá aprobar o rechazar la solicitud. 

" SERNATUR", deberá pronunciarse por resolución sobre dicha solicitud, aprobándola en todo 
o parte o bien rechazándola, la que deberá verificarse antes de ejecución de la in iciativa. 
" SERNATUR" notificará su decisión a " la MUNICIPALIDAD", mediante oficio remitido al 
Alcalde. 

En todo caso, los gastos finales, deberán quedar debidamente reflejados, documentados y 
fundamentados en las respectivas rendiciones de cuentas mensua les y rendición de cuentas 
final que debe entregar " la MUNICIPALIDAD" a " SERNATUR". 

C. Administración de Fondos. 
En el caso que "SERNATUR" transfiera todo o parte de los recursos a "la MUNICIPALIDAD", 
"las partes" acuerdan que ésta deberá administrar tales recursos trasferidos en una cuenta 
de administración de fondos de terceros, separada de su presupuesto regular y llevar 
contabilidad también separada. 
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Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su 
impresión.-

Debe incorporar los siguientes logos: Gobierno 
Regional de Valparaíso, SERNATUR, Ilustre 
Municipalidad de Petorca y nombre del evento 
"PORQUE CHILE ES TUYO: LA FUERZA DE NUESTRAS 
VOCES XXXVI VERSIÓN FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 
2015, "YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA DE PETORCA". 

TOTALITEM $0 

ITEM V: GESTION DE CONVOCATORIA, ORGANIZACION Y SEGURIDAD 
SUB-ITEM DESCRIPCION 

TOTALITEM $0 

2) Reitemización: "La MUNICIPALIDAD", podrá solicitar hasta 2 reitemizaciones a las 
partidas de gastos/itemización, señalados en el cuadro anterior y al detalle contenido en el 
anexo. 

Para hacer efectivo lo anterior, "la MUNICIPLIDAD" deberá enviar un oficio a la Directora 
Regional de Turismo, de la Región de Valparaíso {PT), o a la Contraparte Técn ica de 
"SERNATUR", indicando los nuevos montos propuestos para cada ítem, los motivos que 
justifican la reitemización de gastos solicitada y el desglose que contenga las 
especificaciones técnicas, de no contener la especifica"ción técnica será rechazada 
inmediatamente por "SERNATUR" 

Dicha solicitud deberá realizarse con mínimo 10 días hábiles antes de la ejecución de la 
iniciativa . 

Excepcionalmente, se permitirá que la "MUNICIPALIDAD", solicite una reitimización a las 
partidas de gastos en un plazo diferente al indicado en el punto anterior, siempre que 
existan motivos fundados, los cuales serán analizados por la contraparte técnica de 
Sernatur, quien podrá aprobar o rechazar la solicitud. 

"SERNATUR", deberá pronunciarse por resolución sobre dicha solicitud, aprobándola en todo 
o parte o bien rechazándola, la que deberá verificarse antes de ejecución de la iniciativa. 

" SERNATUR" notificará su decisión a "la MUNICIPALIDAD", mediante oficio remitido al 
Alcalde. 

En todo caso, los gastos finales, deberán quedar debidamente reflejados, documentados y 
fundamentados en las respectivas rendiciones de cuentas mensuales y rendición de cuentas 
final que debe entregar "la MUNICIPALIDAD" a "SERNATUR". 

C. Administración de Fondos. 
En el caso que "SERNATUR" transfiera todo o parte de los recursos a "la MUNICIPALIDAD", 
" las partes" acuerdan que ésta deberá administrar tales recursos trasferidos en una cuenta 
de administración de fondos de terceros, separada de su presupuesto regular y llevar 
contabilidad también separada. 

Será obl igación de "la MUNICIPALIDAD", remit ir a " SERNATUR", el comprobante de ingreso 
de fondos municipal, en un plazo máximo de 3 días hábiles, contados desde la transferencia 
o deposito efectuado por "SERNATUR". 
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D. De los Aportes. 
Sin perjuicio de lo señalado en las letras anteriores, " la MUNICIPALIDAD" podrá 
complementar la cantidad señalada en la letra A) anterior, aportando recursos propios o de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestaria. 

E. Prohibiciones. 
Queda estrictamente prohibido a "la MUNICIPALIDAD" : 

I. Destinar todo o parte de los recursos transferidos a la adquisición de activos o bienes 
permanentes que sean destinados para ingresar al patrimonio de "la MUNICIPALIDAD" o para 
ser transferidos a terceros, por cualquier causa que fuere, tales como premio, donaciones, 
colaboraciones, etc. 

En caso de contravención de esta prohibición por parte de " la MUNICIPALIDAD" de esta 
prohibición, estará obligada a restituir el valor o precio pagado por la adqu isición, activo o 
bien adquirido a "SERNATUR" de conformidad a lo establecido en la cláusula duodécima de 
este convenio. Y en caso que no sea posible determinar el precio pagado el valor del costo que 
dicho bien o activo adquirido tenga en el mercado a la fecha de la restitución. 

II. Efectuar cobro de precio o estipendios para el ingreso del público a las actividades o 
acciones que se ejecuten, tales como entradas, derechos de acceso, de uso, t ickets u otros de 
similar naturaleza. En este sentido "la MUNICIPALIDAD" deberá garantizar el acceso gratuito 
de la ciudadanía, personas y turistas a las actividades ejecutadas, velando y asegurando el 
carácter masivo de las mismas. En caso de contravención de esta prohibición "SERNATUR" 
pondrá término anticipado a este convenio en la forma señalada en la cláusula octava, en 
razón de incumplimiento grave de las obligaciones contractuales asumidas por "la 
MUNICIPALIDAD" en virtud de este instrumento, quedando ésta obligada a restituir la totalidad 
de los recursos que le hayan sido transferidos por "SERNATUR" en la forma señalada en la 
cláusula duodécima de este convenio. 

III. Contratar personal a honorarios o bajo cualquier otra forma contractual para ejercer 
labores en "la MUNICIPALIDAD" o para ejecutar las actividades o acciones contempladas en el 
Proyecto o en este convenio, las que de ser necesarias deberán ser financiadas en su totalidad 
por " la MUNICIPALIDAD", la que si incurriere en estos gastos deberá restituirlos en su totalidad 
a "SERNATUR" en la forma señalada en la cláusula duodécima de este instrumento, en razón 
de que este construirá un gasto rechazado por "SERNATUR". 

IV. Entregar más de un 20% del total de entradas con carácter de invitaciones preferentes o 
entregas que den acceso a lugares preferenciales, o limitar el acceso al público general 
mediante la entrega de estas invitaciones preferenciales, las que en su totalidad no podrán 
exceder el porcentaje señalado. El incumplimiento de esta prohibición dará derecho a 
"SERNATUR" a poner término anticipado a este convenio en la forma señalada en la cláusula 
octava, en razón de incumplimiento grave de las obligaciones contractuales asumidas por " la 
MUNICIPALIDAD" en virtud de este instrumento, quedando ésta obligada a restituir la totalidad 
de los recursos que le hayan sido transferidos por "SERNATUR" en la forma señalada en la 
cláusula duodécima de este convenio. 

SEXTO: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS. 
Para los efectos de la aplicación, implementación/ejecución y seguimiento del presente 
convenio de colaboración, las partes designan como contrapartes técnicas, por parte de 
"SERNATUR" a la Encargada de la Unidad de Desarrollo, Srta. Anita Prado 
Fernández, quien actuará como contraparte técnica y el Encargado de la Unidad de 
Administración, don Carlos Soto Cornejo o los profesionales que lo subroguen o 
reemplacen, sin perjuicio de la coordinación y seguimiento que personalmente ejerza la 
Directora Regional de Turismo, de la Región de Valparaíso. 
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Por "la MUNICIPALIDAD" actuará como Contraparte Técnica, don Armando Saavedra 
Castro o quien lo subrogue o reemplace, sin perjuicio de la coordinación y seguimiento que 
personalmente ejerza el Alcalde. 

A las contrapartes técnicas corresponderá supervisar todo el proceso de ejecución de la 
iniciativa, velar por el cumplimiento las actividades y acciones acordadas, realizar la 
supervisión de la ejecución del presente convenio hasta su total cumpl imiento, velar por la 
calidad de los servicios y actividades que se estén realizando y serán las encargadas de 
mantener un canal de información mutuo, permanente y continuo, que permita coordinar 
todas las acciones y ejecución de los compromisos asumidos por el presente instrumento. 

En general, serán funciones de las Contrapartes Técnicas: 

1) Supervisar y controlar el desarrollo del trabajo, velando por el estricto cumplimento de 
los objetivos del presente convenio, las obligaciones del él derivadas y de los plazos 
acordados. 

2) Atender y resolver situaciones emergentes no consideradas. 
3) Convocar a reuniones de trabajo con la antelación necesarias, si ello fuere necesario para 

el cumplimiento del objetivo, acciones y compromisos derivados de este convenio. 
4) Supervisar/fiscalizar en terreno la ejecución de las acti vidades o acciones contempladas 

en la iniciativa o que hayan sido excepcionalmente acordadas. 
5) Presentar y/o recibir y aprobar según corresponda las rendiciones de cuenta en los casos 
· que fuere procedente. 
6) Entregar, de acuerdo a sus respectivas disponibilidades los recursos f inancieros, 

humanos, técnicos e información para la correcta ejecución de la iniciativa y sus 
actividades. 

7) Las demás que le imponga este convenio. 

Todo cambio en la Contraparte Técnica de "la MUNICIPALIDAD", deberá ser 
informado a "SERNATUR", a través de un oficio dirigido a su domicilio. 

Los cambios en la Contraparte Técnica que no fueren informados de la forma 
señalada se tendrán por no efectuados. 

SÉPTIMO: DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO, DE EJECUCIÓN DE LA 
INICIATIVA, PRÓRROGAS Y TÉRMINO DEL MISMO. 
El presente convenio de colaboración tendrá una duración hasta el 31 de marzo de 2016, 
contados desde su entrada en vigencia; y entrará en vigencia desde la fecha en que se 
encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo de " las partes" que lo 
apruebe, sin perjuicio de las prórrogas a que hubiere lugar. 

El plazo de vigencia del convenio envuelve el plazo de ejecución de la iniciativa y de 
las actividades y acciones en él contempladas, las que en todo caso deberá ejecutarse 
en las fechas exactas o plazos señalados en la iniciativa o proyecto misma(o), fechas y 
plazos que en todo caso podrán ser prorrogados de común acuerdo por " las partes", el que 
en ningún caso podrá exceder el 30 de septiembre de 2015 . 

Para hacer efectivo lo anterior, "la MUNICIPALIDAD" por medio de oficio dirigido a la 
Directora Regional de Turismo, de la Región de Valparaíso, o la Contraparte Técnica de 
" SERNATUR", con una anticipación mínima de 10 días hábiles, en el que deberá señalar los 
fundamentos de la prórroga solicitada. 

"SERNATUR", analizados los motivos expuestos podrá conceder dicha prórroga en 
todo o parte, sólo por causas justificadas o imprevistas que no sean imputables a 
"la MUNICIPALIDAD". 
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La "MUNICIPALIDAD", podrá solicitar por una única vez y siempre que se cumplan los 
requisitos antes expuestos, la prórroga del plazo para ejecución de la actividad, 
excepcionalmente la contraparte técnica de "SERNATUR", podrá autorizar una solicitud de 
prórroga en un plazo distinto al indicado, siempre que existan motivos fundados para 
solicitar dicha prórroga. 
Todas las prórrogas antes mencionadas, deberán hacerse por Resolución fundada de la 
Directora Regional de Turismo de la Región de Valparaíso. 

En los casos en que, excepcionalmente, "SERNATUR" conceda una prórroga respecto de 
alguna actividad o acción que ya se encuentre difundida o promocionada al público y 
turistas, "la MUNICIPALIDAD" deberá asumir los costos y gastos derivados del cambio de 
fecha, del cambio de material promociona! nuevo que deba elaborarse o cualquier otro 
cambio que deba hacerse en la actividad derivado de la prórroga, y deberá además, adoptar 
todas las medidas necesarias para que se cumpla el objetivo de la actividad, y sea 
correctamente difundida la nueva fecha estipulada de forma clara, correcta y masiva, de 
manera de asegurar la afluencia de la mayor cantidad de público y turistas a la m isma. 

OCTAVO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO. 
Sin perjuicio de las demás causales de término anticipado previstas en este convenio, "las 
partes" acuerdan que cualquiera de ellas, podrá ponerle término anticipado al presente 
convenio, por medio de un aviso escrito previo que deberá ser remitido al domicilio de la 
otra por carta certificada, con a lo menos cinco (S) días corridos de anticipación a la 
fecha en que se le quiera colocar término. 

En dicha carta la parte que desea poner término a este convenio, manifestará su voluntad 
de ponerle término indicando las razones de ello. 

El término anticipado del convenio se producirá en la fecha señalada en la carta, y si nada 
se dijere en ésta se producirá al tercer día hábil siguiente a la fecha de estampe colocado 
por la Oficina de Correos en el sobre de la carta remitida, y desde esa fecha cesará n las 
obligaciones que el presente convenio le impone a " las partes", teniendo lugar la restitución 
de todo o parte de los recursos que le hubieren sido transferidos a la Municipalidad, de 
conformidad a la rendición de cuenta que presentaré, si correspondiere, la que no podrá 
tener lugar más allá de los cinco (S) días hábiles siguientes a la fecha en que se le hubiera 
puesto término a este convenio. 

Lo anterior no obstará a la prosecución de las actividades y acciones ya iniciadas o que ya 
hayan sido promocionadas, las que deberán continuar ejecutándose hasta su terminación, 
permaneciendo vigente el presente convenio sólo para esos efectos y para la presentación 
de rendiciones de cuenta e informes pertinentes. 

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el término de convenio deberá 
además constar por resolución fundada de la Directora Regional de Turismo de la Región de 
Val paraíso. 

" Las partes" podrán, especialmente, poner término a este convenio : 

a) En caso de incumplimiento grave de las obligaciones asumidas por la otra parte, o si ésta 
no se allana a cumplirlas en la forma y tiempo debidos. En estos casos en el aviso escrito 
de término de convenio deberá especif icar los incumplimientos en que la otra parte 
hubiere incurrido. 

b) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impidan su cumplimiento o hagan que éste sea 
imperfecto o deficiente. 

e) Por no haber obtenido "SERNATUR" que el GORE Valparaíso le t ransfiera recursos desde 
el Fondo Nacional de Desarro llo Regional (FNDR) para la ejecución del Programa 
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denominado "Difusión, Fomento y Promoción al Turismo Local y Reg ional, Reg ión de 
Valparaíso III", por no existir recursos disponibles de acuerdo a la Ley de Presupuestos 
para el Sector Público del año respectivo para la ejecución de ese Programa; o por 
cualquier otra causa que impida obtener tales recursos. 

NOVENO: DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 
" La MUNICIPALIDAD", en los casos que le corresponda efectuar procesos de adquisición de 
bienes o servicios, por habérseles transferido recursos para ello, los que deberá efectuar en 
la forma y mediante los mecanismos que estén establecidos en las normas legales y 
reglamentarias v igentes. 

"SERNATUR" deberá velar por la correcta util ización de los recursos t ransferidos y que la 
ejecución de los procesos de adquisición de bienes y servicios que rea lice " la 
MUNICIPALIDAD" , constituyan efectivamente adquisiciones de insumas o servicios para la 
ejecución de actividades e iniciativas contempladas, y no la adquisición de bienes o activos 
para " la MUNICIPALIDAD", caso en el cual deberá rechazar el gasto y proceder a la solicitud 
de restitución de los recursos empleados o destinados a dicha adquisición de acuerdo a lo 
señalado en la cláusula quinta, letra e, punto I de este instrumento. 

En todo caso "la MUNICIPALIDAD" deberá enviar los antecedentes de los procesos de 
compras (bases de licitación, contratos, adjudicaciones, otros) a "SERNATUR" y de autorizar 
un Trato o Contratación Directa deberá env iar a "SERNATUR" toda la documentación que 
funda la contratación (informe técn ico de requerimiento, decreto Alcald icio que autoriza el 
trato o negociación directa indicando la causal , cotizaciones, entre ot ros). 

Por último se señala que la Municipalidad podrá iniciar procesos de com pra (solo licitación 
pública) una vez que "SERNATUR", notifique el apoyo para la ejecución de la iniciativa 
denominada " PORQUE CHILE ES TUYO: LA FUERZA DE NUESTRAS VOCES XXXVI VERSIÓN 
FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 2015, " YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA DE PETORCA" . En 
cuanto a la adjudicación, sólo podrá hacerse efectiva una vez que se encuent re certif icada la 
disponibilidad de los recursos correspondientes, según lo dispuesto en la Ley N.o 19.886 de 
Compras y Contratación Pública. Lo anterior, deberá encontrarse estipulado en las distintas 
bases de licitación que lleven a cabo los municipios con el fin de que todos los proveedores 
participantes de cada proceso tengan conocimiento de las condiciones en cada proceso de 
compra. 

DÉCIMO: MATERIAL PROMOCIONAL. 
Todo el material promociona! que se elabore en v irtud de la ejecución del presente convenio 
o de la iniciativa, entendiéndose aquel financiado con recursos de "SERNATUR" o 
aquel material que sea financiado por la "MUNICIPALIDAD" yfo por terceros y que 
forme parte del desarrollo de la iniciativa, deberá enmarca rse bajo los li neamientos de 
la campaña de turismo interno de SERNATUR Nacional, o cualquiera que la reemplace o 
cua lquiera otra que sea aprobada durante la vigencia de este convenio por "SERNATUR". 

Todo el material promociona!, deberá llevar el logo institucional del Gobierno Regional de 
Valparaíso, de "SERNATUR". Además de incluir la frase "Financiada con recursos del 
Gobierno Regiona l de Valparaíso" . 

El material promociona! que no cumpla con los requisitos mencionados en el párrafo 
anterior, o que no cuente con la aprobación señalada en el párrafo sigu iente, no podrá ser 
difundido, siendo "la MUNICIPALIDAD" responsable. El incumpl imiento de esta obligación 
podrá ser considerado incumplimiento grave de las obl igaciones contractuales de "la 
MUNICIPALIDAD", pudiendo "el Servicio" poner término anticipado a este convenio. 

Todo el material promociona!, deberá ser aprobado por "SERNATUR", antes de su 
elaboración, impresión y difusión, para lo cual deberá enviarse con, a lo menos, diez (10} 
días hábiles de anticipación a la impresión y/ o fecha fijada para el inicio de su difusión a 
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la Contraparte Técnica de "SERNATUR", para que éste le otorgue el visto bueno 
correspondiente. 

"SERNATUR" podrá aprobarlo, formular observaciones o pedir correcciones o adecuaciones 
al mismo. 

El material promociona! aprobado, deberá exhibirse durante todo el tiempo en que se lleve 
a efecto la actividad o acción, en un lugar destacado, tales como escenario, accesos, 
entradas o en cualquier otro donde quede a la vista de todos los turistas y visitantes. 

"La MUNICIPALIDAD" además estará obligada a suministrar a "SERNATUR" los permisos 
pertinentes de uso de imagen, tanto para el cumplimiento de este convenio como para los 
usos futuros que le pueda dar " el Servicio", si se entregaré material audiovisual o 
fotografías, con imágenes de personas. 

El incumplimiento de esta obligación podrá ser considerado incumplimiento grave de las 
obligaciones contractuales de "la MUNICIPALIDAD", pudiendo "el Servicio" poner término 
anticipado a este convenio, y en caso que se deduzcan demandas por usos indebidos de 
imagen o recursos de protección por vulneración de los derechos fundamentales de las 
personas, "la MUNICIPALIDAD" será la exclusiva responsable de la infracción, de los daños 
o perjuicios causados a los terceros afectados que deban indemnizarse, del pago de ta les 
indemnizaciones y deberá, además solventar los gastos de juicios y los gastos de 
contratación de profesionales de defensa a "SERNATUR", si éste resultare demandado. 

El no cumplimiento de algunos de los puntos señalados precedentemente, 
facultará a "SERNATUR", para solicitar la restitución total de la iniciativa. 

UNDÉCIMO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 
"La MUNICIPALIDAD" estará obligada a trabajar en coordinación con el área de 
comunicaciones de "SERNATUR", debiendo informar a su Encargada de Comunicaciones, 
Sra. Paola Lara Rivas o en su defecto a su Contraparte Técnica, las fechas de realizaciones 
de las actividades, difusión de la misma, eventuales cambios de fecha en la realización de la 
actividad, las cuales deben estar visadas primeramente por la unidad técnica del "Servicio" . 

El plazo para informar a la Encargada de comunicaciones será como mínimo de cinco (S) 
días hábiles, anteriores a la fecha en que la iniciativa deba surtir efectos. 

DUODÉCIMO: INFORME FINAL, RENDICIONES DE CUENTAS Y RESTITUCIÓN DE 
LOS RECURSOS. 

A. INFORME FINAL: 

1) "La MUNICIPALIDAD" deberá entregar un Informe Final de Ejecución de Actividades, en 
dos (2) copias escritas y una (1) copia en un medio digital , junto con la entrega de la 
rendición de cuentas final señalada en la letra B siguiente, a más tardar dentro de los veinte 
{20) días hábiles siguientes a la fecha de término de la iniciativa, entendiéndose por 
tal, en la que se encuentren totalmente ejecutadas las actividades convenidas. 

En este informe "la MUNICIPALIDAD" deberá dar cuenta de las actividades ejecutadas, el 
cumplimiento de los objetivos de este convenio, y del impacto de las actividades realizadas 
en el turismo regional y local con indicación de resultados o cifras aproximadas del número 
de turistas o público asistentes a la actividad. 

Deberá adjuntar fotografías, videos y todo el material de respaldo que haya sido utilizado 
en la ejecución de la iniciativa o proyecto. 
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2) Prorroga de entrega de informe final y rendición de cuentas final: 
Sólo por causa justificada, no imputable a "la MUNICIPALIDAD", ésta podrá solicitar por una 
única vez a "SERNATUR" la prórroga del plazo de entrega del informe final y rendición de 
cuentas final, antes del vencimiento del mismo, quien podrá conceder todo o parte de la 
prórroga por escrito, la que no podrá exceder de cinco (S) días hábiles. 

3) Revisión de informe final y rendición de cuentas final: 
Entregado el informe final "SERNATUR" tendrá un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, contados desde la fecha de recepción del respectivo informe, para revisarlo 
técnicamente y administrativamente, pudiendo aprobarlo, rechazarlo o formular las 
observaciones. 

3.1. Aprobación: 
SERNATUR, aprobará el Informe Final y la rendición de cuentas final, que dé cumplimiento a 
lo establecido en el presente convenio y lo dispuesto en la Resolución N° 759, de 2003, de 
la Contraloría General de la República, que "Fija Normas de Procedimiento Sobre Rendición 
de Cuentas", lo que será informado, mediante correo electrónico. 

3.2. Formula observaciones: 
"SERNATUR" formula observaciones al informe final y/o rendición de cuentas final. La 
"MUNICIPALIDAD", deberá dar respuesta a las observaciones, en un plazo de S días hábiles, 
contados desde la entrega de las observaciones, lo que se verificará con la recepción del 
correo electrónico, de la Contraparte Técnica de "la MUNICIPALIDAD", o por quien la 
subrogue o reemplace, correo en que se adjuntará el oficio correspondiente, con las 
observaciones. 
De no verificarse el cumplimiento a lo establecido anteriormente, "SERNATUR" enviará un 
oficio a la Municipalidad, solicitando la entrega de las respuestas, ya sea total o parcial de 
las observaciones, otorgando un último plazo de 3 días hábiles, contados desde la entrega 
de las observaciones, lo que se verificará con la recepción del correo electrónico, de la 
Contraparte Técnica de "la MUNICIPALIDAD", o por quien la subrogue o reemplace, correo 
en que se adjuntará el oficio correspondiente, con las observaciones. 

Recepcionada la respuesta a las observaciones formuladas por "SERNATUR", este tendrá un 
plazo de 10 días hábiles para revisarlas técnica y administrativamente. 

En caso de incumplimiento, no se otorgará nuevo plazo, "SERNATUR" podrá solicitar la 
restitución de los fondos o recursos, correspondientes a las partidas de gastos/itemización 
observada. 

3.3 Rechazo: 
Toda contravención a lo dispuesto en el presente convenio y a lo establecido en la 
Resolución N. o 759, de 2003, de la Contraloría General de la República, que "Fija Normas de 
Procedimiento Sobre Rendición de Cuentas", facultará al Servicio, para no aprobar y por 
ende rechazar el informe final y/o rendición de cuentas final, procediendo a solicitar la 
restitución de fondos o recursos correspondientes. 

B. RENDICIONES DE CUENTAS: 

1) Si "SERNATUR" le hubiere transferido todo o parte a "la MUNICIPALIDAD" de los 
recursos señalados en la cláusula quinta de este convenio, esta última deberá: 

- Presentar mensualmente una rendición de cuentas, dentro de los cinco (5) 
primeros días del mes siguiente a l que se hubieren transferido los recursos o 
fondos para ejecución de la iniciativa. 
A dicha rendición de cuentas, deberán acompañar un informe de los gastos realizados con 
cargo a los aportes que se le hubieren transferido, adjuntando los comprobantes de ingreso, 
egresos y traspaso acompañados de la documentación auténtica en que se fundamentan, 
que den cuenta o razón de los gastos o pagos realizados y/o ejecutados, los que deberán 
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constituir el reflejo de las transacciones realizadas en el desarrollo de su gestión, y 
consecuentemente se derivan de sus sistemas de información. 

Se entenderá por comprobantes de ingreso, aquel documento contable que nos sirve para 
soportar el detalle de una respectiva transacción económica, es decir, el comprobante 
contable de ingreso de fondos o recursos en arcas Municipales, plazo definido en el punto 
dos siguiente. 

Se entiende por comprobante de egreso, aquel documento contable que nos sirve para 
soportar el detalle de una respectiva transacción económica, también llamado comprobante 
de pago. 

Se entenderá por comprobante de traspaso, aquel documento que registra y expone 
información financiera referente y únicamente a transacciones que no generan ingresos ni 
egresos de fondos, es decir operaciones sobre la base del devengamiento, es decir ajustes 
presupuestarios. 

- Presentar una rendición de cuentas final, conjuntamente con el informe final 
señalado en la letra a) anterior. 
bicho informe deberá dar cuenta de la totalidad de los gastos realizados con cargo a los 
aportes que se le hubieren transferido, adjuntando los comprobantes y documentos 
auténticos señalados en el número anterior. 

2) Comprobante municipal de ingreso de fondos: 
"SERNATUR" en este caso rendirá cuenta con el comprobante de ingreso emitido por "la 
MUNICIPALIDAD", por cada transferencia que le realice, en el que deberá especificar el 
origen de los aportes. 

Para estos efectos "la MUNICIPALIDAD" deberá enviar a "SERNATUR" en un plazo de tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recepcionado los recursos 
transferidos, el respectivo comprobante contable de ingreso de fondos o recursos. 

Si "la MUNICIPALIDAD" no enviare el respectivo comprobante dentro del plazo señalado 
"SERNATUR" podrá solicitar el envío del comprobante a través de oficio, teniendo " la 
MUNICIPALIDAD" un plazo de dos {2) días corridos para presentarlo contados desde la 
fecha de recepción del oficio, y de no enviarlo en este plazo fatal, "SERNATUR" quedará 
facu ltado para rechazar las respectivas rendiciones de cuenta y pedir la restitución de los 
recursos transferidos por no haber sido éstos recibidos en las Arcas del Municipio, poniendo 
término anticipado al presente convenio. 

3) Contenido de las rendiciones de cuentas: 
En todo caso, las rendiciones de cuentas que deban hacer " las partes" se reg1ran por las 
disposiciones contenidas en la Resolución N° 759, de 2003, de la Contraloría General de la 
República, que "Fija Normas de Procedimiento Sobre Rendición de Cuentas". 

Sin perjuicio de lo anterior, dicha rendición de cuentas deberá contener o incorporar, 
además los siguientes antecedentes: 

1. Los comprobantes de ingreso, egreso y traspaso, acompañados de la 
documentación auténtica en que se fundamentan, los que constituyen el reflejo de las 
transacciones realizadas en el desarrollo de su gestión, que se deriven de sus sistemas 
de información. 

2. Toda la documentación relativa al proceso de compra y/o adquisición de 
servicios, incluyendo los antecedentes señalados en el párrafo te rcero de la cláusula 
octava del presente convenio. 

3 . Facturas y ¡o boletas, debidamente autorizadas por el Secretario Municipal, 
para este punto se señala que las facturas deberán indicar en el desglose el nombre de 
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la actividad financiada por "SERNATUR" y el código BIP del Programa 3034S622-0, así 
como el detalle del bien o servicio que se esta adquiriendo. 

4. Tres (3) ejemplares de cada pieza promociona! que hubiese elaborado en 
cumplimiento del presente convenio. 

S. Relación de cuentas de los fondos traspasados a "la MUNICIPALIDAD" y que no hayan 
sido utilizados en virtud del presente convenio, los que deberán ser restituidos a 
"SERNATUR", conjuntamente con la rendición de cuenta final. en la que deberán 
adjuntar el comprobante contable que dé cuenta del respectivo deposito efectuado en 
favor de "SERNATUR" . 

6. Los demás documentos exigidos en la Resolución N° 759, de 2003, de la 
Contraloría General de la República. 

"SERNATUR" informará a la Contraloría General de la República, del incumplimiento de " la 
MUNICIPALIDAD", si ésta no presentare la redición de cuentas en los plazos señalados. 

4) Revisión de la rendición de cuentas: 
Entregada la rendición de cuentas respectiva, "SERNATUR" tendrá un plazo max1mo de 
quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de recepción de la respectiva rendición, 
para revisa rlas, pudiendo aprobarlas, rechazarlas o formular las observaciones 
pertinentes. 

4.1. Aprobación: 
SERNATUR, aprobará el Informe Final y la rendición de cuentas final, que dé cumplimiento a 
lo establecido en el presente convenio y lo dispuesto en la Resolución N° 7S9, de 2003, de 
la Contraloría General de la República, que "Fija Normas de Procedimiento Sobre Rendición 
de Cuentas", lo que será informado, mediante correo electrónico. 

4.2. Formula observaciones: 
"SERNATUR" fo rmula observaciones al informe final y/o rendición de cuentas final. La 
" MUNICIPALIDAD", deberá dar respuesta a las observaciones, en un plazo de S días hábiles, 
contados desde la entrega de las observaciones, lo que se verificará con la recepción del 
correo electrónico, de la Contraparte Técnica de " la MUNICIPALIDAD", o por quien la 
subrogue o reemplace, correo en que se adjuntará el oficio correspondiente, con las 
observaciones. 
De no verificarse el cumpl imiento a lo establecido anteriormente, "SERNATUR" enviará un 
oficio a la Municipalidad, solicitando la entrega de las respuestas, ya sea total o parcial de 
las observaciones, otorgando un último plazo de 3 días hábiles, contados desde la entrega 
de las observaciones, lo que se verificará con la recepción del correo electrónico, de la 
Contraparte Técnica de "la MUNICIPALIDAD", o por quien la subrogue o reemplace, correo 
en que se adjuntará el oficio correspondiente, con las observaciones. 

p.ecepcionada la respuesta a las observaciones formuladas por "SERNATUR", este tendrá un 
plazo de 10 días hábiles para revisarlas técnica y adm inistrativamente. 

En caso de incumplimiento, no se otorgará nuevo plazo, "SERNATUR" podrá solicitar la 
restitución de los fondos o recursos, correspondientes a las partidas de gastos/itemización 
observada. 

4.3 Rechazo: 
Toda contravención a lo dispuesto en el presente conven io y a lo establecido en la 
Resolución N. 0 7S9, de 2003, de la Contra loría General de la República, que "Fija Normas de 
Procedimiento Sobre Rendición de Cuentas", facultará al Servicio, para no aprobar y por 
ende rechazar el informe final yjo rendición de cuentas final, procediendo a solicitar la 
restitución de fondos o recursos correspondientes. 
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C. RESTITUCIÓN DE LOS RECURSOS: 
En los casos que "la MUNICIPALIDAD" deba restituir todo o parte de los recursos, una vez 
aprobadas o rechazadas las rendiciones de cuenta o en los demás casos que proceda, 
deberá proceder a efectuar la restitución efectiva de tales recursos a más tardar dentro de 
las 48 horas siguientes a la fecha en que se le haya notificado por oficio el rechazo o 
reprobación de las rendiciones de cuenta que haya presentado o se le solicite la restitución 
de tales recursos (comunicación para el reintegro) según corresponda . 

En caso de incumplimiento "SERNATUR" informará a la Contraloría General de la República. 

DÉCIMO TERCERO: PROPIEDAD INTELECTUAL. 
Todos los informes, documentos, productos, imágenes, serv1c1os, material promociona! y 
sus datos o informes anexos, complementarios o derivados del cumplimiento del presente 
convenio y/o de la ejecución de la iniciativa, serán de propiedad de "SERNATUR". 

En razón de lo anterior, "SERNATUR" determinará las formas de uso futuro de la 
información y los productos emanados de este convenio, así como los criterios de 
oportunidad para su utilización. 

" La MUNICIPALIDAD" en ningún caso podrán difundir o reproducir, repartir, compartir, 
ceder, transferir, a cualquier título que fuere, ni por cualquier forma o medio, total o 
parcialmente, la documentación, imágenes, informes, datos, productos u otra información 
derivada de este convenio o de la iniciativa, sino con previa autorización expresa de 
"SERNATUR", la que deberá concederse por escrito. 

La autorización anterior no será necesaria para la entrega del material promociona! 
elaborado en virtud de este convenio, siempre que se entregue al público y turistas en 
general, con fines turísticos y promocionales, durante la rea lización o ejecución de las 
actividades o acciones contenidas en la iniciativa o antes de las mismas para 
promocionarlas. 

DÉCIMO CUARTO: CONTRATO CON TERCEROS. 
Todos los contratos que "la MUNICIPALIDAD" celebre con terceros para la realización o 
ejecución, desarrollo, lanzamiento, difusión, la adquisición de bienes u otros servicios 
necesarios para la realización o ejecución de la iniciativa o para el cumplimiento del 
presente convenio, serán de responsabilidad exclusiva de " la MUNICIPALIDAD", la que será 
la única responsable ante los terceros por los contratos que haya celebrado en cumplimiento 
de las obligaciones que le impone el presente convenio, sin que éstos generen víncu lo 
contractual alguno, ni laboral, ni previsional, ni tributario, ni de ninguna otra naturaleza 
entre el contrato o subcontratado por "la MUNICIPALIDAD" y "SERNATUR". 

DÉCIMO QUINTO: RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. 
"La MUNICIPALIDAD" y su personal, deberán guardar estricto control y reserva respecto de 
la información, documentos y todo otro antecedente que le proporcione "SERNATUR" y 
aquéllos a los que tenga acceso durante y con posterioridad al desarrollo del presente 
convenio. 

Cualquier documento de propiedad de "SERNATUR", al que haya accedido directa o 
indirectamente, a propósito de la ejecución del este convenio y que no sean de aquéllos que 
deban ser difundidos o entregados deberán ser devueltos por "la MUNICIPALIDAD" al 
finalizar la ejecución del mismo. 

El incumplimiento de esta obligación dará derecho a "SERNATUR" para iniciar las acciones 
legales que correspondan, si de la infracción de esta obligación se derivaren daños o 
perjuicios para el Servicio. 
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Asimismo " la MUNICIPALIDAD" se compromete a no utilizar la información y los resultados, 
productos e informaciones anexas o derivadas o que se entreguen en virtud de este 
convenio, ya sea para sí o para terceros, sean éstos personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, durante toda la vigencia del mismo y con posterioridad a su ejecución, 
debiendo guardar la más estricta reserva antes, durante y después del convenio de la 
información entregada que no sea de aquélla destinada a promoción. 

Lo anteriormente señalado no se aplicará a la información que debe ser de público 
conocimiento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley NO 20.285, de 2008, "Sobre Acceso a 
la Información Pública", la que en todo caso, sólo se podrá dar a conocer a través de las 
formas y por los conductos o canales señalados en la legislación vigente y a aquélla que se 
haya entregado o que deba difundirse con fines promocionales en las acciones o actividades 
contempladas en la iniciativa. 

DÉCIMO SEXTO: DOCUMENTOS ADJUNTOS. 
Las partes acuerdan que se adjuntan al presente convenio de colaboración, la iniciativa 
denominada "PORQUE CHILE ES TUYO: LA FUERZA DE NUESTRAS VOCES XXXVI VERSIÓN 
FESTIVAL LA VOZ DE PETORCA 2015, "YO AMO VIAJAR POR LA COMUNA DE PETORCA", 
presentada por "la MUNICIPALIDAD" con fecha 22 de diciembre de 2014, que debe ser 
ejecutado en virtud del presente instrumento y anexo en el que se regula la fecha acordada 
para ejecución de la iniciativa, las partidas de gastos/itemización desglosada y material de 
promoción aprobado y acuerdo sobre acciones de difusión y/o material de promoción. 

DÉCIMO SÉPTIMO: COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES. 
Para todos los efectos legales derivados de la aplicación, interpretación, ejecución, 
resolución, terminación, rescisión, nulidad, término y/o incumplimiento de este convenio, 
las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la 
jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO OCTAVO: PERSONERÍAS. 
La personería de doña CLAUDIA ARAOS DONOSO, para representar a la Dirección 
Regional de Turismo de la Región de Valparaíso, consta en el D.L. N°1224, de 1975, que 
Crea el Servicio Nacional de Turismo, la Resolución T.R. N.o 169 de fecha 30 de abril de 
2014, que nombra Directora Regional de Turismo en forma transitoria y provisional en el 
cargo de alta dirección pública 2° nivel Resolución T.R.A. N. 0 266/26/2014 de fecha 30 de 
octubre de 2014, en que se prorroga nombramiento en forma transitoria y provisional en el 
cargo de alta dirección pública 2° nivel y la Resolución Exenta N. 0 516 de 29 de marzo de 
2012, en que se delegan facultades en los Directores Regionales de Turismo, todas del 
Servicio Nacional de Turismo. 

La personería de don GUSTAVO VALDENEGRO RUBILLO para representar a la I 
Municipalidad Petorca, emana de lo dispuesto en el artículo 63 a) de la ley orgánica 
constitucional de municipalidades en relación a lo dispuesto en la sentencia de proclamación 
de alcaldes del tribunal electoral Región de Valparaíso, y en Decreto Alcaldicio N° 2120 de 
fecha 06 de diciembre 2012, en el cual asume el cargo de Alcalde Titular. 

Los documentos enunciados no se insertan por ser conocidos por ambas partes. 

DÉCIMO NOVENO: COPIAS. 
El presente convenio de colaboración se firma en cuatro ( 4) ejemplares igual fecha, tenor y 
valor legal, quedando dos (2) en poder de cada una de las partes. 
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Previa lectura ratifican y firman. 

2°.- IMPÚTESE el gasto que demande la 
presente Resolución y el Convenio que por ella se aprueba al Programa F.N.D.R. denominado 
"DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN 
DE VALPARAÍSO III" Código BIP 30345622-0, vigente para el año 2015. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE. 

CAD/A /'d 
DISTR BUCIÓN: 
- Resolúciones Exentas; 
- Programa F.N.D.R. 2015; y 
- Ilustre Municipalidad de Petorca. 
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AUDIA ARAOS DONOSO 
DIRECTORA REGIONAL DE TURISMO {PT) 

REGIÓN DE VALPARAÍSO 
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